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Gabinete Presidencial 
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REPUBLICA DE ¿HILE 

PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2   t5a0.35 / 

ANT. : 

MAT. : Remite fotocopias. 

SANTIAGO,  09 NOV 1990 

DE 	: 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: 	SR. MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA 

D. RICARDO LAGOS ESCOBAR 

Adjunto a Ud. fotocopia de carta de renuncia 

al cargo de Rector de la Universidad de Atacama de don 

Mario Maturana Claro. 

Ruego a Ud. tomar conocimiento de lo planteado y 

obrar en consecuencia. 

Saluda atentamente a Ud. 

DISTRIBUCION  

1.- Sr. Ministro de Educación Pública 

2.- Gabinete Presidencial (Arch.) 

3.- Itrch. Correlativo  Y/  
(90102946) 



RECTORIA 

102946 
ORD.:  N2  

ANT.: No hay 

MAT.: Presenta renuncia al cargo 
que indica. 

COPIAPO, octubre 08 de 1990. 

EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DON PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
PALACIO DE LA MONEDA 
SANTIAGO. 

/ 

MARIO MATURANA CLARO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ATACA-
MA, a S.E. respetuosamente expone: 

Que fui designado en el cargo de Rector de la Universidad 
de Atacama por Decreto Supremo N2452, de 1989, de Educación, cargo que 
asumí el 14 de septiembre de ese año. 

Que, teniendo en cuenta que la integración de los cuerpos 
colegiados como mi nombramiento no se hizo con la suficiente consulta y 
participación del cuerpo académico de la Universidad, terminado que fue 
el período constitucional de transición a la plena democracia, propuse y 
desarrollamos con pleno éxito un proceso plenamente participativo del 
cuerpo académico, el que ha significado la renovación de los representan-
tes de ese cuerpo en el Consejo Académico y en la H.Junta Directiva. 

Con la misma finalidad, anuncié oportunamente a la 
comunidad universitaria mi intención de renunciar a mi cargo para faci-
litar la formación por la H.Junta Directiva de una nueva terna para el 
nombramiento de Rector, esta vez previa consulta al cuerpo académico. 

La H.Junta Directiva de la Universidad se reunió el día 
8 de Octubre en curso, una vez que pudieron incorporarse los represen-
tantes designados por S.E. y, conociendo el propósito de renunciar a mi 
cargo como el objetivo de dicho acto, dispuso el desarrollo de un proceso 
plenamente participativo de consulta al cuerpo académico sobre sus 
preferencias en la designación de Rector, acordando formar la terna 
respectiva una vez que se conozcan esas preferencias.  Para dirigir y 
solemnizar dicho proceso de consulta, la H.Junta Directiva nombró una 
comisión integrada por seis de sus miembros, los tres representantes de 
S.E. y los tres representantes del cuerpo académico de la Universidad, y 
el Secretario General, que actúa como ministro de fe. 

.1 

***DESDE 1857 EN LA ENSEÑANZA MINERA EN CHILE*** 



RECTOR JA 

S=1._ 

MARIO MATURANA CLARO 
Rector 

1•••••.. 

0/;(4 
Hoja N22 Ord. N2  -  / de fecha 08.10.90. 

Teniendo en consideración lo señalado precedentemente, 
como la constatación de que el proceso de participación que la comunidad 
universitaria ha llevado adelante, en un ambiente académico elevado, ha 
producido los frutos que todos esperábamos, he decidido formalizar mi 
renuncia al cargo de Rector, con la finalidad que dicho proceso culmine 
exitosamente con el nombramiento de la referida autoridad unipersonal de 
la Universidad. 

POR TANTO, 

Ruego a S.E. tener por presentada mi renuncia al cargo 
de Rector de la Universidad de Atacama. 

***DESDE 1857 EN LA ENSEÑANZA MINERA EN CHILE*** 
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